
 

Programa de descanso estival 

para personas que ejercen 

cuidados permanentes a mayores 

dependientes o mayores de 80 

años con necesidad de supervisión 

continuada 

PROGRAMA DE  

DESCANSO  

ESTIVAL 

Concejalía Acción Social 

 

Presencial: 

      - CSS “Plaza de Navarra”:  
Calle Sigüenza s/n 
 
      -  Dpto. Central:  
Calle Cardenal Cisneros 11 , 1ª Planta. 

 

91 888 33 00 (ext. 8200/8231/9/6966) 

 

 infosociales@ayto-alcaladehenares 

 

infosociales@ayto-alcaladehenares.es 



¿A quién va dirigido? 

    

 

  Personas cuidadores SIN OTRA RED FAMI-

LIAR: máximo 1 mes. 

 

  Personas cuidadores CON OTRA RED FA-

MILIAR de cuidados alternativos: máximo 15 

días. 

Conceptos financiados 

  Aportación económica en pago de 
plazo en Centro de día. 

Aportación económica en pago de 
plaza en Residencia. 

Aportación económica en 
contratación de auxiliares de ayuda a 
domicilio 

Otras alternativas planteadas por la 
familia cuyo coste y objetivos sean 
coincidentes con la prestación. 

Objetivos 

   

 

  Facilitar el descanso anual en 

período estival a las personas que ejercen 

de cuidadores permanentes posibilitando 

pociones de cuidados alternativos al 

cuidador permanente. 

 

  Aportar a la familia, desde la 

proximidad, nuevas posibilidades y 

alternativas al cuidado de personas 

mayores dependientes 

¿Qué requisitos hay que cumplir? 

   Estar empadronado/a y tener 
residencia  efectiva en el municipio de 

Alcalá de Henares tanto  la persona cuidadora 
como la persona dependiente durante un 
período no inferior a 12 meses. 

   Ser persona que ejerce cuidado 
permanente de una persona mayor de 65 

años y dependientes en grado II ó III. 

   Ser persona que ejerce cuidado 
permanente de personas mayores de 80 

años, siempre y cuando se acredite la 
necesidad de supervisión permanente. 

  Personas en situación de dependencia o 
necesidad de cuidados cuya situación sea 

valorada específicamente por Servicios 
sociales. 

   No percibir otras prestaciones o ayudas 

Fundamentación 
 
 
El Programa tiene como finalidad  

facilitar el derecho al descanso de 1 
mes en período habitual (de junio a 
septiembre, inclusive) a las personas que 
ejercen cuidados permanentes a 
mayores dependientes y que asumen en 
solitario esta tarea. 

¿Cómo solicitarlo? 

El acceso a este Programa puede 
solicitarse a través del Centro de 
Servicios Sociales “Plaza de Navarra” 
mediante entrevista con el/la 
Trabajador/a Social, gestionada a través 
de cita previa, donde le facilitarán el 
asesoramiento e información necesaria. 

Lugar de presentación 

La solicitud, junto con la 
documentación, deberá presentarla a 
través del Registro del Ayuntamiento, 
ubicado en la Plaza de Cervantes nº 12, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, o bien 
en las Juntas Municipales de Distrito, en 
horario de 9:00 a 13:30 horas y los martes 
y jueves, de 17:00 a 18:30 horas (excepto 
del 15/06 a 15/09 ,período en el que 
permanecerán cerradas por las tardes).  

Financiación municipal: 

La ayudas destinadas a recursos 
alternativos serán financiadas hasta un 
máximo de aportación municipal de 1.000 

€ 

Para establecer la financiación 
municipal se tendrán únicamente en 
cuenta los ingresos de la persona mayor 
y/o dependiente procedentes de 
pensiones o prestaciones análogas. 


